
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 20 de junio de 2023 

 

Rad. 2014-01171 

 

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación de la Corte 

Suprema de Justicia en providencia de fecha 24 de febrero de 2023, en donde dirimió 

el conflicto de competencia. 

 

 En firme el presente auto, ingrese el proceso al despacho para seguir con su 

trámite. 

  

 Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 


